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Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF No. 11001-30-040-045-2019-00300-00  

 

Previamente a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, se requiere a la parte ejecutante para que allegue un 

certificado de existencia y representación legal en el que conste, por una parte, la 

modificación de su razón social y, por la otra, que el señor DANIEL MELÉNDEZ 

RODRÍGUEZ tiene la calidad de Representante Legal de la demandante. 

 

Por Secretaría, concédase la cita que se solicita en el correo electrónico remitido el 

15 de marzo de 2021, a las 10:23 P.M. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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